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El gasto se imputará para la anualidad 2008 a cargo de la 
Aplicación Presupuestaria 0.1.13.00.03.21.74013.43B. 

Código de Proyecto 2000/210204. 
El gasto se imputará para la anualidad 2009 a cargo de la 

Aplicación Presupuestaria 3.1.13.00.03.21.74013.43B. 
Código de Proyecto 2000/210204. 
El pago de la citada ayuda se realizará una vez acreditada 

por el promotor la ejecución de las correspondientes fases, 
mediante la documentación que justifique los gastos de urba-
nización y su adecuación a la programación establecida. 

Que tal como establece la Orden de 10 de marzo de 
2006, por la que se desarrollan determinadas actuaciones del 
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones 
de los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el Texto Integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, y Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, las siguientes recogidas en el artículo 11, Obliga-
ciones de las personas beneficiarias. De dicha Orden de 10 de 
marzo de 2006.

La financiación de la actuación estará condicionada al 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y compromisos 
contenidos en la presente Resolución y en las disposiciones 
normativas del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007. 
El incumplimiento de las mismas determinará la interrupción 
de la subvención y la devolución de las cantidades percibidas, 
incrementadas en los intereses legales desde su pago.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
28 de mayo de 2008, de la Delegación Provincial de 
Huelva, emitida por la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, referente al expedien-
te CP-121/2004 sobre el cumplimiento de Resolución 
del Plan General de Ordenación Urbana, del término 
municipal de Cortelazor la Real (BOJA núm. 160, de 
12.8.2008).

Corrección de errores relativa a la Resolución de 28 de 
mayo de 2008 de la Delegación Provincial de Huelva de la 
Consejeria de Vivienda y Ordenación del Territorio, emitida 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, referente al expediente CP-121/2004 sobre el cumpli-
miento de Resolución del Plan General de Ordenación Urbana 
del término municipal de Cortelazor la Real y publicada en el 
BOJA núm. 160, de 12 de agosto de 2008, y cuya redacción 
queda de la siguiente manera:

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE CORTELAZOR (CP- 121/2004)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por el Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre, en sesión celebrada el día 28 
de mayo de 2008, por unanimidad, emite la presente Resolu-
ción conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Esta Comisión Provincial, en sesión celebrada 
con fecha 17 de marzo de 2006, acordó aprobar definitiva-
mente el Plan General de Ordenación Urbanística del término 
municipal de Cortelazor la Real de manera condicionada a la 

subsanación de deficiencias recogidas en el Resuelve de la Re-
solución. Una vez realizado el cumplimiento de las subsanacio-
nes citadas y ratificado por el Pleno Municipal se debía elevar 
nuevamente a esta Comisión Provincial para su resolución, 
debiendo ser sometidas a información pública las modifica-
ciones que incorporara la subsanación que fueran considera-
das como sustanciales, todo ello en cumplimiento del artículo 
132.3 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Segundo. En cumplimiento de dicha Resolución, la Cor-
poración Municipal, con fecha 13 de octubre de 2006, remite 
a esta Delegación Provincial documentación complementaria 
consistente en un Texto Refundido, aprobado por el Pleno de 
la Corporación en fecha 1 de agosto de 2006. Se acredita el 
nuevo período de información pública practicado, certificán-
dose por la Secretaría Municipal que no se han efectuado ale-
gaciones. 

En lo que a informes sectoriales se refiere, se acompaña 
Informe de la Delegación Provincial de la Consejería de Cul-
tura de fecha 9 de marzo de 2007 pronunciándose en el sen-
tido de que no procede la emisión de una nueva Resolución 
siendo aplicable íntegramente lo determinado en la Resolución 
emitida por la Dirección General de Bienes Culturales en fecha 
27 de octubre de 2005 e informe de la Delegación Provincial 
de Huelva de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 7 de 
marzo de 2007 que manifiesta la innecesariedad de someter 
el trámite de Evaluación de Impacto Ambiental el cambio de 
clasificación de suelo propuesto para el ámbito de la UE-10 
«Zona Industrial», por la escasa entidad, alcance y caracterís-
ticas propias del sector.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 118.3 del Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, declarado vigente 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Artículo Único 
de la Ley 1/1997, de 18 de junio, en relación con el artículo 
12.15 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, determinán-
dose los órganos a los que se atribuyen, siendo el mismo susti-
tuido en relación a las competencias por el Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre.

Segundo. El cumplimiento de resolución se ajusta a lo pre-
visto en el artículo 132 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, conteniendo la documentación aportada en líneas 
generales y sin perjuicio de lo expuesto en el Resuelve de este 
Acuerdo las subsanaciones exigidas por la Resolución de esta 
Comisión Provincial de fecha 28 de marzo de 2007.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar definitivamente el Plan General de Or-
denación Urbanística del término municipal de Cortelazor la 
Real, en cuanto a las determinaciones que han sido subsana-
das en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 28 de marzo 
de 2007.

Segundo. Suspender la Aprobación Definitiva de los ele-
mentos de ordenación urbana sometidos a protección patri-
monial, quedando pendiente esta parte de la elaboración y 
aprobación de un Catálogo y su correspondiente normativa de 
protección, el cual deberá ser tramitado y aprobado por la Cor-
poración Municipal y elevado a esta Comisión.
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Tercero. Esta Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y se notificará a los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, directamente 
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.3 del Decreto 193/2003, de 
1 de julio, modificado por la disposición transitoria única del 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, y 48.2, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Huelva, 28 de mayo de 2008 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por 
la se acuerda la inscripción, depósito y publicación del 
laudo arbitral dictado para resolver las discrepancias 
de interpretación y aplicación del art. 19 del III Con-
venio Colectivo para el Sector de la Acuicultura Marina 
en Andalucía en el período 2006-2007, en lo relativo al 
cálculo del incremento salarial para el año 2007.

Visto el laudo arbitral de veinticuatro de julio de dos mil 
ocho, dictado por doña María Fernanda Fernández López en 
el expediente del SERCLA núm. 41/2008/148 sobre la inter-
pretación y aplicación del articulo 19 del III Convenio Colec-
tivo para el Sector de la Acuicultura Marina en Andalucía en 
el período 2006-2007, en lo relativo al cálculo del incremento 
salarial para el año 2007, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83.3 en relación con el 90, apartados 2 y 3, 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo; el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de 
Competencias en materia de Trabajo y Decreto del Presidente 
10/2008 de 19 de abril de las Vicepresidencias y sobre rees-
tructuración de Consejerías, esta Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notifi-
cación a las partes.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto del Laudo en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

María Fernanda Fernández López, Catedrática de Dere-
cho del Trabajo y Seguridad Social de la Universidad de Sevilla, 
designada árbitro en el procedimiento de arbitraje 41/2008, 
iniciado por escrito de fecha 23 de junio de 2008, pendiente 
entre la Asociación de Empresas de Acuicultura Marina de 
Andalucía (ASEMA, en adelante), representada por don Jorge 
Abril Cáceres y la Federación de Transportes, Comunicacio-
nes y Mar de la Unión General de Trabajadores de Andalucía 
(en adelante, UGT-A), representada por don Manuel Romero 
García, así como la Federación de Comunicación y Transpor-
tes de Comisiones Obreras de Andalucía (en adelante, COAN), 
representada por don Miguel Jurado Rodríguez, emite Laudo 
Arbitral con base en los siguientes fundamentos de hecho y 
de derecho.

A N T E C E D E N T E S

1. El día 23 de junio de 2008 tuvo entrada en el SERCLA 
el mencionado escrito de iniciación del procedimiento de arbi-
traje, firmado por las representaciones de CCOO-A y ASEMA, 
señalando como interesada a UGT-A, que ha comparecido en 
las actuaciones y firmado el escrito de alegaciones conjunta-
mente con la representación de CCOO-A.

2. En dicho escrito se señalaba como «cuestión objeto 
del conflicto con especificación de los preceptos de la norma 
o normas afectadas», el art. 19 del III Convenio Colectivo de la 
Acuicultura Marina en Andalucía.

3. Se indicaba, asimismo, como «puntos sometidos a la 
consideración del árbitro», la «interpretación de la aplicación 
del art. 19», se entiende que del referido Convenio.

4. Aceptado el nombramiento por mí el 3 de julio de 
2008, fueron las partes requeridas para presentar alegaciones 
por escrito, lo que ambas efectuaron en tiempo y forma.

5. La representación de UGT-A y COAN presentó su es-
crito de alegaciones en 10 de julio de 2008, haciendo constar 
en él, brevemente expuesto, lo siguiente: que la base del con-
flicto la constituye la interpretación del art. 19 del III Convenio 
Colectivo de Acuicultura Marina de Andalucía. Según el refe-
rido precepto: «La duración del presente Convenio es la que 
se establece en el art. 4 de este texto (desde el uno de enero 
de 2005 al 31 de diciembre de 2007). Se acuerda la tabla 
salarial que acompaña al texto como Anexo I, y que servirá de 
base para el cálculo del incremento retributivo del siguiente 
año. En caso de que el IPC real, a 31 de diciembre de 2005, 
fuera diferente del IPC previsto y aplicado (2%), se procederá 
a la revisión de los salarios por la diferencia, actualizándose 
salarios y tabla para el cálculo de posteriores subidas del año 
siguiente, y abonándose la diferencia con carácter retroactivo 
desde el 1 de enero de 2005. Para el segundo año del pre-
sente Convenio y por el período comprendido desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2006, la tabla salarial de 2005 
revisada se incrementará en todos los conceptos del Convenio 
en el IPC previsto por el Gobierno para este año, aumentado 
en un 1%, con cláusula de revisión de todos los conceptos al 
IPC real del año 2006, abonándose la diferencia con carácter 
retroactivo desde el 1 de enero de 2006. En el último año 
del presente acuerdo, por el período comprendido desde el 
1 de enero de 2007, la tabla salarial de 2006 se incrementa 
en todos los conceptos del Convenio en el IPC previsto por el 
Gobierno para este año aumentado en un 1%, con cláusula de 
revisión de todos los conceptos al IPC real del año 2007 abo-
nándose la diferencia con carácter retroactivo desde el 1 de 
enero de 2007. Salario Convenio es la cantidad que figura en 
el Anexo I a este convenio y que consta de Salario Base y Plus 
de Especialización y se fija según la clasificación profesional 
expresada en la tabla y en el art. 12 del presente Convenio. Se 
entiende por IPC real el publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística para el conjunto nacional».

6. Desde el punto de vista de la representación de los 
trabajadores, la revisión salarial tiene carácter retroactivo, cal-


